
Señor Ing.

IAIME AURELTO VASQUEZ ORMAZA
CARDSERVICE S, A.
Ciudad.

De mis consideraciones:

Acogíéndame a las Normas Estatutarias, Reglamentarias y con la Resolución No
92.1.4.3.0014, ponga a su consideración v por su intermedio a la Junta General de
.§ocios el Ínforme Financiero de la Cornpañía det presente Ejercicio de 2015.

-En la Compañía, los Directivos y Administradores han cumplido con las Normas
Legales, Estatutqrias, Reglamentarias, asi también con las Resoluciones de la
Junta General y del Directorio.

-Los procedimientos de Control Interno de la Compañía al mamenÉo son los
adecuados y necesarios.

-La Compañía durante el período fiscal 2018 NO ha tenida Actividsd Comercial
ni Empresarial respecto a las actividades de "servicios Auxiliares de Tecnalogía
pqra persanqs naturales y juridicas entre otras actividqdes mcís según su
estatut0".

-Las cifras presentadas en el presente Estqdo Financiera son las mismas que se
encuentran registradas en los Libros de Cantabilidad, las mismos que han sido
elaborqdos de acuerda a los Princípios de Contabilidad generalmente aceptados
y u ias Íiorrnas internacíonaies rie iniormación Financiera paru pequeñus y
medianas entidades N II F-PYMES.

-Para cumplir can la Íabor de Comisario q mi encomendada, he dado fiet
cumplimienta a lo dispuesto en el Art. 279 de ta Ley de Compañías vígente.

Por la pasitiva atencíón que se digne dar a la oresente Ie reitero mis
agradecintientos.

Guayaquil, abril del 2 Al 9.

Atentamente,

, ;, , /

SRA. ¿ISS¿'TTE PAALA I CAZA LOZANO
c.r.0925078727

COMISARTA


